
Minuta Resumen Boletín 15.921-05 Dicta normas sobre financiamiento regional,
descentralización fiscal y responsabilidad fiscal regional

Estado: Primer Trámite Constitucional

La descentralización fiscal tiene un impacto positivo en la toma de mejores decisiones sobre
la inversión pública a nivel regional, también sirve para enfrentar las desigualdades que
presentan las regiones de nuestro país, ya que mejoran el gasto, la calidad fiscal,
transparencia y asignación de recursos desde el fisco.

Año 2023: se establece nueva estructura presupuestaria, en donde se propuso nueva
partida presupuestaria para los GORES, que posee 2 programas, el primero de
funcionamiento regional y el segundo de inversión regional.
Esta nueva partida presupuestaria permitiría a los GORES obtener ingresos propios, como
por ejemplo los que están ligados con la Zona Franca de Pta. Arenas o el saldo de caja del
FONDEMA (Fondo de Desarrollo de Magallanes).

Chile el 14,9% del Gasto Público es efectuado por Gobiernos Subnacionales, en cambio el
porcentaje de los países miembros de la OCDE es de 28,8%.

Gobiernos Regionales en Chile: son organismos descentralizados, que poseen personalidad
jurídica de derecho público y patrimonio propio. Los GORES son organismos del Estado,
por ende, el patrimonio es público.

Fondos que financian:
- Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR): principal fuente de financiamiento,

pero no posee igualdad en la distribución, por lo que genera distorsiones en las
regiones que reciben más o menos recursos.

- Fondo de Apoyo Regional (FAR)
- Fondo de Inversión y Reconversión Regional (FIRR)
- Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC)

FNDR+FAR+FIC= aprox 70% de las fuentes de financiamiento de los GORES.

Esto significa, que lo que financian a los Gob. Regionales viene de los ingresos generales
de la Nación, que son administrados por el gobierno central, lo que genera una presión
entre descentralización política y centralización fiscal.
Si uno tiene una mirada internacional, se logra ver que el aumentar el gasto de los
gobiernos subnacionales, porcentaje del PIB y gasto público ligado a acceder a los
gobiernos subnacionales para que generen ingresos propios y otras fuentes de ingresos,
lograría generar desarrollo y ajuste estructural de las regiones que tienen menos desarrollo.

Por ende este proyecto tiene como objetivo cambiar la estructura del presupuesto regional,
enfocado a la aprobación de sumas globales por el Congreso Nacional, que serán
entregadas a los GORES. Además, este proyecto cuenta con normas que están enfocadas
en la dirección de entregar más flexibilidad en el manejo de presupuestos regionales y que



se distribuyan de manera eficiente los recursos, ya que actualmente éstos se asignan
centralizadamente.
También quiere que los Fondos que están asignados y las transferencias sean más
transparentes, menos discrecionales desde el Gobierno Central y así generen mayor
incertidumbre a los GORES respecto de los recursos que tendrán. Se busca que los Fondos
tengan una mejor regulación, tanto los actuales como los fondos futuros desde el Gob.
Central, que sean claros y transparentes.

El proyecto tiene en cuenta que se necesita contar con mecanismos de control y
responsabilidad fiscal, con mayor autonomía fiscal, por esto, se busca fortalecer normas
relativas a la responsabilidad en el uso de los recursos.

Se busca posibilitar un proceso de descentralización fiscal en donde se tiene en
consideración 5 principios y objetivos:

1) Mayor Autonomía Financiera: tanto en los ingresos como en los gastos de los
GORES.

2) Responsabilidad Fiscal: se debe tener en consideración normas relativas a la
responsabilidad en el uso de los recursos con respecto al sistema de financiamiento,
que impidan un uso indebido de los recursos.

3) Suficiencia: en el sistema de financiamiento regional debe asegurar que haya una
correspondencia entre las responsabilidades y atribuciones que la Ley entrega a los
GORES y sus recursos.

4) Equidad y Equilibrio Territorial: el sistema de financiamiento regional se debe
hacer cargo de las diferencias y desequilibrios territoriales que existan.

5) Transparencia y Rendición de Cuentas: debe tener medidas que entreguen mayor
transparencia, que rinde cuenta a la comunidad.

El Sistema de Financiamiento Regional debe ser simple, claro en su conformación y que los
recursos que tengan sean justos y con criterios al momento de asignarlos y distribuirlos, que
sean transparentes y ausencia de arbitrariedad por parte del Gobierno Central en las
transferencias.
Se le quiere entregar mayor flexibilidad presupuestaria a los GORES en el presupuesto de
inversión regional, en donde puedan modificar sus presupuestos en relación a las iniciativas
de inversión, para esto los GORES deben enviar una solicitud de modificación de su
presupuesto a la Dirección de Presupuestos. También se les entregamayor flexibilidad para
que puedan financiar proyectos de inversión propios para el funcionamiento, con cargo al
presupuesto de inversión y hasta un monto máximo que lo decidirá el Ministerio de
Hacienda.

Fondo de Equidad: se quiere crear este nuevo fondo que está enfocado en las diferencias
entre las regiones, en donde se agregan criterios de distribución que ponderen las
diferentes realidades socioeconómicas de las regiones, lo que permitiría asignar estos
recursos para contrapesar esas diferencias.

ARI (Anteproyecto Regional de Inversiones): en el proceso de crear el presupuesto de los
GORES se dará inicio con el ARI, que se define como una estimación de la inversión y de
las actividades que el Gobierno Regional, los ministerios y servicios públicos realizarán en



la región. Este será el principal bien para la formulación de los proyectos de presupuesto de
los Gob. Regionales, ministerios y servicios públicos.

Regla Fiscal Regional: La ley obliga a los GORES cumplir con una regla fiscal regional, su
especificación quedará para una regulación del Ministerio de Hacienda, con principios y
objetivos. También estaría la posibilidad de medidas más intrusivas de parte del Gobierno
Central en relación al cumplimiento de las exigencias de la regla fiscal y de las otras
exigencias.

Con respecto a la transparencia, se dicta que los informes presupuestarios emitidos por la
unidad de control del gobierno regional deberán ser enviados cada 2 meses al Consejo
Regional y a la SUBDERE, como también deberán ser publicados en la página web del
gobierno regional. (Ministerio de Hacienda, 2023)
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Minuta Informe Estabilidad Financiera Primer Semestre 2024

Puntos a considerar mañana:

- En los hogares, el impago bancario de las inmobiliarias ha aumentado desde
mediados del año 2022 y en el ejercicio prospectivo de riesgo aparecen dentro de
los principales sectores junto con las constructoras. En particular el reciente
aumento de las tasas de largo plazo y su impacto en las tasas hipotecarias podría
debilitar la reciente recuperación de la demanda y esto afectaría de forma directa a
los hogares.

- Un deterioro en las condiciones financieras podría afectar la actividad económica
local, con impactos significativos en el mercado laboral y los ingresos, con efectos
para usuarios y oferentes de crédito locales.

- La morosidad en las empresas, mayor a 90 días que hay en el total de colocaciones
de la banca llegó en febrero de 2024 a 2,28% (mayor nivel desde el 2013). La
morosidad en la cartera de consumos mayor a 90 días también logró un récord al
llegar a 3,04% (mayor nivel desde julio 2009). Esto se debe por el pobre desempeño
reciente de la economía local, que implica deterioro en los indicadores de mercado
laboral y rentabilidad de las firmas.

- Banco Central mantiene la RCC en nivel 0,5% que será exigible a contar de este
mes (Mayo). Esta decisión fue adoptada por la unanimidad de los miembros del
consejo del Banco Central. La razón por la que se mantiene es por las condiciones
financieras globales que continúan estrechas y por los riesgos geopolíticos. Podría
producirse una corrección abrupta en los precios de algunos activos financieros.

- Con respecto al comercio, las ventas diarias del comercio minorista (lvbdcm) sufrió
una caída de un 2,23% en Enero, comparado con el mismo mes en el 2023. Pese a
esto el índice que elabora el instituto emisor lleva 19 meses en rojo y se mantiene
lejos del peak alcanzado en el año 2021, con variaciones al alza entre 80% y 70%.
Se sabe que Enero es un mes en que estacionalmente las ventas se reducen en
comparación a Diciembre. Caída del comercio principalmente en el mercado
automotor y mayorista y por una menor actividad industrial.

(Banco Central de Chile, 2024)
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Minuta Proyecto de Fortalecimiento del Ministerio Público

Frente de funcionarios y funcionarias del Ministerio Público está conformado por 3.536
funcionarios/as.

Se quiere poner término al contrato de los funcionarios/as por necesidades de la Fiscalía
Nacional o Regional, está radicada únicamente en el Fiscal Nacional (se puede ejercer sólo
1 año). Esto amplía la facultad en 2 sentidos, por un lado se aplica en cualquier momento y
cuantas veces sea necesario. Pero se rechaza la indicación propuesta, debido a que amplía
indiscriminadamente el ámbito de atribuciones de la autoridad para poner fin al contrato de
trabajo de los funcionarios/as, en donde no se toma en cuenta la estabilidad laboral y
liquidando la carrera funcionaria que producto de varios años el Ministerio Público ha
construido.
También provoca incertidumbre e inestabilidad laboral, lo que generaría a los funcionarios
un impacto negativo en la salud mental y en el clima laboral.

El poder del 81 k) ha sido mal utilizado, ya que la mayoría de las demandas laborales por
esta causal, se falla a favor de los funcionarios en los Tribunales, lo que hace que el
despido sea injusto y condenando al Fisco el pago de indemnizaciones extras.
El Ministerio Público informó que en el año en curso, se pagó $816.439.673, sin considerar
las indemnizaciones extras.
Actualmente la aplicación del 81 k) se genera a través de un proceso acotado (1 vez al
año), esto es mandado por el Fiscal Nacional conforme a sus necesidades y éstas debían
ser previsibles (esto desaparecerá si se aprueba la indicación).

Los cambios estructurales y de modernización se pueden conseguir a través de la selección
de directivos/as que cumplan con el perfil adecuado de competencia, que sepan liderar,
pero el Ministerio Público no cuenta con perfiles de cargo, ni un proceso de selección de
directivos.
Se quiere recontratar a ex Fiscales Regionales y de directivos que se van rotando en
distintos cargos y Fiscalías Regionales.

La modificación del 81 k) no solo impacta negativamente en los funcionarios de planta, sino
que también genera distorsión en las relaciones laborales dentro de la institución.

Llevan años los funcionarios denunciando ante las autoridades la sobrecarga laboral,
explotación y abusos de los abogados asistentes (AA), se les ha atribuido labores que les
corresponde a los fiscales.
Por otro lado, no es conveniente que la LOC regule el modelo de organización del trabajo
de la Fiscalía.

- Abogados Asistentes (AA): 560
- Fiscales: 769

Se quiere modificar el artículo 72 que permite el ascenso de los AA hasta el grado VI de
escalafón profesional.



La rotación de fiscales es muy baja, en los últimos 5 años ha sido de 6.1 cargos de Fiscales
vacantes, lo que significa que es un 0,75% de la dotación de fiscales autorizada, en relación
a los 560 cargos existentes de AA, lo que significa que al ser muy bajas las vacantes de
fiscales, los AA no pueden acceder a estos cargos pese a que cumplan y tengan las
competencias necesarias, se quedan estancados en el grado VIII sin la posibilidad de
ascender.

Se quiere facilitar el ingreso a los fiscales a la Academia Judicial para que puedan
convertirse en jueces, pero es muy discriminatorio el cómo ingresar, ya que plantean
condiciones de excepcionalidad sólo respecto de un estamento del servicio, distinguiendo
entre abogados fiscales y abogados que están en otros cargos.

También se quiere otorgar la facultad de permutas al Fiscal Nacional, que permita que el
sistema de permutas funcione. Pero la facultad debe otorgarse tanto a fiscales como a
funcionarios/as.

Es obligación que los integrantes de la institución (funcionarios y fiscales) tengan el mismo
sistema permanente de incentivo al retiro, condiciones similares a las del Poder Judicial.
Los funcionarios cuentan con un incentivo al retiro por una cantidad de años.

En esta norma de proyecto está la posibilidad del Fiscal Nacional de volver a designar en el
cargo de fiscal adjunto a quienes hayan sido nombrados Fiscales Regionales, siempre que
se trate de una Región diversa a aquella en que se desempeñan como Fiscales Regionales.
Es importante saber que no se pueden ejercer dos cargos de manera simultánea.

El Fiscal Nacional no es un fiscal operativo, es el jefe de servicio y responsable de su
funcionamiento, pero no posee facultades operativas.
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Minuta Proyecto de Ley que crea la Ley de Reactivación del Turismo y el fomento a la
Industria Audiovisual

Turismo en Chile: entrega oportunidades de trabajos, oportunidades para el desarrollo
regional, redistribuye la riqueza en una amplia cadena de valor, etc, es importante en lo
económico y social del país.
Representa el 6,8% del empleo nacional (2023).

Este proyecto tiene como objetivo el aumento en más de un millón la entrada de turistas
extranjeros a nuestro país por año.
Propone promover significativamente los recursos públicos destinados al turismo, un
número mayor de turistas aumenta el ingreso de divisas al país, las cuales son destinadas
al sector hotelero, gastronómico, comercio y transporte. Esto mismo tendría un impacto
positivo en el aumento de los empleos y los ingresos de las empresas de este sector.

También se busca fortalecer la participación del sector privado en el proyecto de los planes
y acciones de promoción turística internacional. Esto permite que pueda ser el Estado,
expertos y figuras privadas que se involucren en el sector, en donde todos puedan ayudar y
aumentar el turismo de Chile hacia el extranjero.

Dentro del proyecto se expresa que las personas que son no residentes que entren al país
con fines turísticos, tendrán la opción de acceder a la devolución del IVA.
Sus compras deberán superar lo que sería equivalente en pesos chilenos a 3 UF.

Se quiere implementar un impuesto “tasa de turismo” que sería un 1,25% sobre el precio
por noche que se cobrará a los turistas que se alojen en establecimientos turísticos (EAT).

Empresas no residentes que realicen en nuestro país proyectos de producción
audiovisuales (películas, series, comerciales, documentales, etc) tendrán la opción de
solicitar la devolución del IVA. Para que no se haga engorrosa esta devolución, se creará el
Registro de Producciones Audiovisuales Nacionales, que estará a cargo del Ministerio de
las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

Fondo de Promoción Turística Internacional: es un fondo que tiene como objetivo el
financiamiento de acciones de promoción turística de Chile en el resto del mundo, que
fomenten el aumento de turistas extranjeros. De este fondo estará a cargo el Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.
Con respecto a este fondo, se propone un aporte por 5 años que se compondrá de un
componente base anual de 11.016 UTA + aporte variable.
Estará formado por los aportes que se consulten anualmente en la Ley de Presupuestos del
Sector Público, los aportes vendrán de los activos disponibles del Tesoro Público y de otras
leyes dispuestas.
Todos los años el Ministerio de Economía deberá publicar un informe sobre las acciones
financiadas con cargo a los recursos del Fondo, el que deberá ser remitido a la Dirección de
Presupuestos.
Se crea la Comisión de Promoción Turística Internacional, con el fin de proponerle a la
Subsecretaría de Turismo el plan de marketing internacional, para cumplir con la promoción



de Chile como destino turístico. Esta comisión será presidida por el/la Subsecretario de
Turismo y se conformará por el/la Director/a Nacional del Servicio Nacional de Turismo, 2
representantes de corporaciones dirigidas por autoridades o funcionarios públicos (serán
elegidos por el Presidente de la República), un directivo/a superior de estos organismos
públicos:

- La Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales
- El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio
- La Subsecretaría de Desarrollo Regional
- La Corporación de Fomento de la Producción

La Comisión tendrá por lo menos trimestralmente sesiones ordinarias. Esta deberá
concretar la propuesta del Plan de Marketing Internacional.
El Plan de Marketing Internacional durará 4 años, el cual deberá tener un análisis de la
situación del turismo internacional y de Chile como un destino turístico, países
competidores, objetivos del plan, las estrategias,etc. Este análisis se tendrá que publicar en
la página web del Servicio Nacional de Turismo y de la Subsecretaría de Turismo.

Comités de Mercado: órganos colaboradores del Servicio Nacional de Turismo, el cual
propone las acciones específicas de promoción en los mercados importantes por el Plan de
Marketing Internacional. Estos comités estarán integrados por 8 participantes, de los cuales
4 serán funcionarios del Servicio Nacional de Turismo, también de otros servicios públicos o
representantes de corporaciones, los otro 4 restantes, serán personas expertas en
marketing, publicidad que serán propuestos por el Servicio Nacional de Turismo.

Un reglamento que fue emitido por el Ministerio de Hacienda, va a regular las características
de los bienes corporales que cumplen con los requisitos para acceder a la devolución
establecida en este artículo.
La solicitud de devolución deberá ser presentada ante el SII, la cual debe tener lo siguiente:

- Mostrar documentos tributarios emitidos, en donde se vea el valor del IVA sobre las
compras de los bienes. Si es que la compra fue a través de tarjeta de crédito, debe
ser emitida en el extrajero y estar vinculada a una persona natural.

- Tener su documento de identificación o pasaporte, del país donde reside o
domiciliado.

- Corroborar y verificar que abandona el país, por ende, se deben tener los tickets del
pasaje aéreo o terrestre del turista.

Las personas que no cuenten con domicilio ni residencia en Chile estarán sujetas a un
impuesto “Tasa de Turismo” que se le adjuntará a la tarifa sin IVA, por el hospedaje que tuvo
(hotel, cabaña, departamento, etc).

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio estará a cargo de administrar, publicar
y gestionar el Registro de prestadores de servicios relacionados a la ejecución de un
proyecto audiovisual.
Se deberán inscribir en el Registro, luego los contribuyentes estarán a cargo de presentar
una solicitud ante el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. El plazo para
mostrar la solicitud será de 60 días, se toma desde la fecha en que se reciben los



antecedentes. (Crea La Ley De Reactivación Del Turismo Y De Fomento a La Industria
Audiovisual, 2024)
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Minuta Reforma al Sistema de Pensiones Gobierno Presidente Sebastián Piñera

Este proyecto tiene como objetivo fortalecer los pilares contributivo y solidario para mejorar
las pensiones que se tienen actualmente y futuras para las personas más vulnerables, clase
media y mujeres.

Las pensiones actuales son bajas debido a que el ahorro provisional del 10% es
insuficiente, también el desempleo y el poco desarrollo inciden en la existencia de lagunas
previsionales y los sueldos son muy bajos.

Proyecto de Reforma de Pensiones (Boletín 12.212-13):

Este proyecto de un nuevo sistema de reforma de pensiones crea un subsidio y seguro de
dependencia, ya que el actual sistema entrega pensiones de vejez que no logran superar
las expectativas por parte de la población, esto se debe a que hay una baja densidad de las
cotizaciones durante la vida laboral y por la mayor expectativa de vida que se ha ido
aumentando con los años, lo que debería extender los años de pensión.
Es fundamental en este proyecto promover la autovalencia en los adultos mayores.
Subsidio propuesto:

- $80.000 para el 40% de la clase más pobre.
- $70.000 para el quinto decil.
- $60.000 para el sexto decil.

Seguro de dependencia: se pagará como una renta vitalicia mensual, este será de un 0,2
UF por cada 12 meses de cotizaciones, con un mínimo mensual de 3 UF. Este seguro será
administrado por un Fondo de Dependencia.

Cambios en el sistema de pensiones solidarias: se establecen tramos para los beneficiarios
de la pensión básica solidaria de vejez, estos tramos serán 5 y que tendrán una durabilidad
de 5 años y se irá aumentando en cada tramo la pensión:
Tramo 1: desde los 65 a 69 años.
Tramo 2: desde los 70 a 74 años.
Tramo 3: desde los 75 a 79 años.
Tramo 4: desde los 80 a 84 años.
Tramo 5: desde los 85 en adelante.

También se entrega un complemento para la pensión de aquellas personas que prefieran el
retiro programado, esta irá disminuyendo con el tiempo y quedará por debajo de la pensión
solidaria básica.
Por último se quiere crear un aporte adicional para la clase media, que será financiado con
recursos del Estado (0,15 UF por cada año cotizado igual o mayor a los 16 años en mujeres
y 22 en hombres).



Cambios en el decreto ley N 3.500: se crea nueva cotización del 4% de cargo del
empleador, que será administrada por las AFP, otras entidades que están nombradas por
“Administradoras de ahorro complementario para pensión”.
Habrá un Comité Coordinador de pensiones, el que estará a cargo de la coordinación
técnica y el intercambio de información entre los participantes del sistema.
Las AFP podrán crear sociedades anónimas filiales para administrar los planes dentro del
ahorro complementario.
También se eliminará el Fondo para la Educación Previsional, se podrá entrar a una AFP
por grupo, lo que lograría permitir la generación de descuentos en las comisiones.
Los afiliados podrán contratar rentas vitalicias diferidas dentro de los 10 años previos a la
edad de pensión, así podrán planificar mejor su jubilación.

Los cambios que se propusieron, en el primer trámite constitucional por la Cámara de
Diputados, no se lograron aprobar todos, por ejemplo se rechazó el sistema de tramos para
incrementar la pensión básica solidaria de vejez, también se mantuvo el traspasar la carga
de la educación previsional a las AFP, pero se agrega una Estrategia Nacional de
Educación Previsional que estará a cargo por el Comité de Educación Previsional. Otro
cambio es el reforzamiento de las atribuciones de la Comisión de Usuarios.
Por último se mantiene el implementar una cotización adicional con cargo al empleador,
pero en vez del 4% será el 6% y este 6% estará dividido en 2 partes, la primera será de un
3% que es de Ahorro Previsional Adicional y la segunda parte que es un 3% pasará a
formar parte del Ahorro Colectivo Solidario y al Fondo de Dependencia. La cotización
adicional estará a cargo por parte del Consejo Administrador de los seguros sociales.
En el caso del ahorro colectivo solidario, se financiará mensualmente en hombres 2 UF, en
las mujeres 2,5 UF, cuando el afiliado tenga 15 años y 10 años de cotizaciones. Se les hará
entrega de un beneficio adicional de 0,04 UF por cada año cotizando en el programa.
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Minuta Resumen Evaluación del Funcionamiento del BFE

-Funcionando desde abril del 2023 (Ley 21.550), se informa que será extendido el Bolsillo
Familiar Electrónico hasta abril del próximo año (2024).

-Beneficia a aproximadamente 3 millones de personas.

-El Bolsillo Familiar Electrónico es una herramienta innovadora, asequible y de fácil uso
para varios comercios.

-Revisión de primeros 4 meses de funcionamiento: efectividad en el ecosistema de pagos
digitales, el acceso de los beneficiarios a través de Cuenta Rut de Banco Estado. Cobertura
a 1 millón y medio de personas, un 97% de beneficiarios contaba con Cuenta Rut.

-Minimarkets con el porcentaje más alto de transacciones de compras (44%)
Supermercados (20%)
Estos 2 sumaron entre los meses de mayo y agosto un gasto del 79% del total con un
aporte aproximadamente de $5.800 y $12.300 por transacción realizada.

-Recursos a los hogares:
96% de los beneficiarios lo usaron en el periodo mencionado anteriormente de manera
homogénea en todo el país. Las regiones con porcentaje de uso más alto fueron las
regiones de Aysén (96,9%), La Araucanía (96,8%) y Los Ríos con un 97%.

-Un 4,4% no hizo uso del BFE, siendo un 95,6% el que sí hizo uso, de los cuales un 6,2%
utilizó menos del 50% del bolsillo, 17,7% lo utilizó entre un 50%-95% y 71,7% utilizó más del
95% del beneficio.

-Bolsillo de Emergencia (BEE) se creó en los meses de junio y agosto del 2023 debido a las
inundaciones que afectaron a regiones, 33 mil personas damnificadas, ofreciéndoles una
rápida ayuda a las familias afectadas para la compra de materiales de construcción. Este
fue pagado por el IPS a través del Banco Estado. Las personas que fueron beneficiadas
tienen aprox 51 años y el 61% de estas son mujeres.

-Los beneficiarios adultos mayores de 65 años son los que menos utilizan el BFE, siendo un
porcentaje del 23%, esta diferencia se hace en comparación a las personas que son
menores de 65 años que si hacen uso.

-Población de receptores del BFE: Región Metropolitana (32%), Biobío (11%) y Valparaíso
(11%), estas 3 regiones representan más de la mitad de los receptores del BFE. La Región
de La Araucanía posee la mayor cantidad de receptores.

-El uso del BFE con el aporte al 20% es más utilizado en compras de bajos montos, el 53%
realiza pagos menores a $5.000 CLP y el 78% realiza pagos hasta $10.000 CLP.



-El uso del BFE con el aporte al 100% es el que utilizan de manera frecuente, de los
receptores de este beneficio, un 69,3% utiliza la modalidad del 100%. En mayo las personas
que utilizan esta modalidad fue de 43%, en agosto aumentó a 62%.
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